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La presente memoria descriptiva tiene
camc fin la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer
el privilegio de explotacién industrial y ccmercial exclusivo
en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de acuéfdo
con la vigente Legislacién, que, como el enunciado indica,
se trata de "HELICE DE VENTiLADOR PERFECCIONADA".

La presente invencién trata de una hé
lice de ventilador, la cuazl he sido perfeccionada constructi:
va y estructuralmente de tal forma que logra unas caracterig
ticas que la hacen particularmente adecuada para la funcién.
a la que se destina, cual es la de resultar adaptable para
conseguir la capacidad de aireaciédn necesaria de acuerdo con
la aplicacién a la que vaya destinada. o

Pricticamente las hélices convenciona-
les se vienen realizando en un bloque ¢ conjunto rigido, bien
metdlico, o bien de material sintético, y que puede estar
moldeadc en blogue, o ccmpuesto con piezas independientes me
cenizadas, pero rigidamente fijadas entre si, en cualquiena

de cuyos casos es necesaria la previsién de diferentes mode-

. los de acuerdo al tamafic y capacidad de aireaciédn necesarios

para los distintos casos de aplicacién.

La hélice objeto de la invencidn ccns
tituye una solucién mis ventajosa, con la que dicho inconve
niente mencionado queda reducido a un mfnimo de sus conse-
cuencias, resultando su aplicacién en la préctica mds venta-
josa que la de'cualquier mcdelo convencioral de las hélices
ccnocidas. '

Esencialmente diche hélice que la in-
vencibén preconiza estd caracterizada pocrque cbmprénde un cuer

pc soporte central y un conjunto de paletas, formando piezas
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individuales e independientes, cuyo cuerpo soporte lo inte-

gran dc¢s mitades acopladas, las cuales determinan en su pro-

pio acoplamiento el amarre y sujecidén de las paletas, por alo
Jamiento y retenciér en correspondientes huecos de unos apén
5 dices de accplamiento que dichas paletas pcseen,

' Con ello se logra una realizacién muy
sencilla y de ficil montaje, que permite la adaptacibdn segin
el mcdelo més adecuado en cada caso segin las caracteristicas
gue se precisen, utilizando un mismo cuerpo soporte y las pa
10 letas o aspas adecuadas al caso, ya que éstas‘por la disposi
cién de montaje del conjunto de la hélice resultan perfecta-
mente recambiables o sustituibles de una forma rédpida y sen-

cilla.

Por ctra parte, los apéndices o medios
i de acoplamiento de las paletas se prevee que sean'fabricados
y expedidos en bruto, pudiendo el usuario adaptablos, median
te ura simple mecanizacidn poco costosa, para el encaje en
el hueco de acoplamiento correspcndiente en el cuerpo sopotte
permitiendo tal mecanizacidn adaptar la inclinacién que se
desee de las paletas.

Con esta serie de particularidades es
obvia la posibilidad de conseguir diferentes capacidades de
. aireacidén segin medida y nimero de las aspas que se coloquen,

o bien en funciébn della inclinacién de las mismas.

% | Para comprender mejor 1la naturaleza del
invento en el plano adjunto hacemos una representacién esque
médtica de su utilizacién, no siendo en abascluto limitativa
y susceptible por ello de las mcdificaciones accesorias que

no alteren las caracteristicas esenciales.

La figura 1 es una vista en alzado fron
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1 tal de la hélice objeto de la invencién.

La figura 2 es la correspondiente vis
ta en perfil de la misma hélice.

La figura 3 es un detalle del acopla-
5 'miento de una de las aspas o paletaé.

La realizaciédn representada muestra una
nélice que, de conformidad con la invencidn, se compone de un
cuerpo central (1) vy un conjunto de paletas © aSpaé (2), for
mandc piezas individuales e independientes entre si,

10 Dicho cuerpo central (1) estd consti-
tuido por dos semicuerpos'yuxtapuestos, que van fijamente uni
dos entre sf por mecdiacién de tornillos (3), determinando en-
tre dichos semicuerpos una distribucién periférica de huecos
o cajeados (4) abiertos por un agujero en sentido radial.

15 ' Por su parte, cada una de las aspas o
paletas (2) posee un apéndice (5) a modo de gollete agarganté
dc, de tal forma que dicho apéndice (5) queda encajado en co
rrespondencia de uno de los cajeados (4) del cuerpo (1), y=
de este modo queda perfectamente asegurada la sujecién de la
paleta (2) correspondiente.

La extremidad méds ancha del apéndice
(5) de las paletas (2) se prevee que sea redonda en un prin-
cipio, para despuds mecanizarla de acuerdo con la ‘inclinacién
que se quiera dar a las aspas (2), segin la capacidad de airegy

% cibén que ce desee conseguir, para lo cual los cajeados o hue-

cos (4) del cuerpc (1) no son enteramente cilfindricos interior
mente sino que determinan vur.cs chaflanés 0 caras planas en
parte de su superficie, de acuerdo con‘cuyos chaflanes ha de
hacerse el mecanizado del aréndice (5) de cada paleta (2).

La cepacidad de aireacién de la hélice
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puede variar también en funcidn del tamafio de las aspas (2),
y del nimerc de éstas, que, segin facilmente se comprende,.
son perfectamente susceptibles'de cambio o sustitucidn en el
mismo cuerpo (1).

Descrita suficientemente la naturale-
za del presente invénto, asf comc su realizacibdn industrial,
s8lo cabe afiadir que en su conjurnito y partes constitutivas es
posible introducir cambios de forma, materia y disposicién,
en cuanto tales alteraciones no supongan variacién sustancial
del mismo.

El solicitante, al amparc de los Conve
nios Internacionales scbre Propiedad Industrial, se reserva

el deirecho de extender esta demanda a los pafses extranjeros,

si fuera posible, reivindicandc la misma prioridad de la pre

sente solicitud, ‘
NOTA
El Modelo de Utilidad que se solicita
como nuevo en Espafia por veinte afios, de acuerdc con la viw
gerte Legislacidn sobre Prcpiedad Industrial deberd recaer
sobre "HELICE DE VENTILADOR PERFECCIONADA", en todo de acuer-
do con las siguientes: |

REIVINDICACIONES

1.- Hélice de ventilador perfecciona-
da, caracterizada porque estd constituida por un cuerpc sopor
te central y un conjunto de aspas o peletas independientes
acopladas, cuyo cuerpo soporte comprende sendas mitades anula
res ccmplemernitarias, que van yuxtapuesfas y convenientemente
amarradas entre si, en tanto que cada paleta pcsee en su ex-—
tremidad de acoplamiento un apéndice acanalado, el cual se en

caja y queda reterido en un correspondiente cajeado o hueco
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que determinan entre asmbas mitades del soporte central, con

la particularidad de gque dicho apéndice de acoplamiento de.
las paletas nc se corresponde en principio exactamente con su
alojamiento, siencc prevista una mecanizacién del mismo paﬁa
tal correspondencia de encaje, de acuerdo con la inclinacién
de las paletas segin necesidédes. ‘

| 2.- "HELICE DE VENTILADOR PERFECCIONADA

Segin queda sustancialmente descrito

en la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas
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